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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolución de Rectificacion de Acta

 
VISTO:

El EX-2023-00409052- -UNC-ME#FD mediante el cual la alumna MARÍA AZUL
CASTELLANOS, DNI N° 42.383.305, Matricula N° 42383305 solicita la rectificación del
Acta de Promoción Nº 00568 del Libro E2022, labrada en fecha 01/07/2022, respecto de la
asignatura opcional (0042) PORTUGUES - MODULO I, comisión UNSER.

Y CONSIDERANDO:

Que de las constancias registrales obrantes en el presente, N° de orden 2 IF-2023-00409055-
UNC-ME#FD, la alumna manifiesta que figura en calidad de regular en el curso de la Prof. 
Rosangela Unser, siendo que rindió el coloquio en calidad de alumna promocional, aclarando
que: “la profesora no firmo libretas aquel día, siendo que a causa de la pandemia no se estaba
realizando”.

En lo que respecta a la Prof. Rosangela Unser manifiesta a n° de orden 8 IF-2023-00587979-
UNC-SAC#FD que la alumna MARÍA AZUL CASTELLANOS, Legajo 42383305 Nº DNI N°
42.383.305, curso en calidad de alumna regular en su grupo PORTUGUES - MODULO I”
obteniendo las calificaciones de 8 (ocho) puntos en el primer parcial y 10 (diez) puntos en el
segundo parcial IF-2023-00456027-UNC-SAC#FD, e incorpora anotacion de la calificación que
obtuvo en el coloquio promocional de 9 (nueve)  por parte del alumna, IF-2023-00456021-
UNC-SAC#FD.

Que N° de orden 09 IF-2023-00588577-UNC-SAC#FD, obra Dictamen, suscripto por la señora
Prosecretaria Académica de esta Facultad, quien luego de analizar estos actuados, considera que
se encuentran reunidos los extremos necesarios que sustentan la procedencia de formalizar la
rectificación de que se trata, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el Art. 2° y conc. de
la Resolución N° 104/89 del Honorable Consejo Directivo, y el Art. 3° de su similar N° 265/98
del Honorable Consejo Superior.

Que en consecuencia y por lo expuesto, corresponde hacer lugar a lo solicitado disponiendo al
efecto la emisión de nueva acta de examen, en la que se incorpore y consigne la correcta
calificación de 9 (Nueve) obtenida por la alumna MARÍA AZUL CASTELLANOS.

Que de acuerdo al Art. 2° de la Resolución N° 265/98 del Honorable Consejo Superior de la



Universidad Nacional de Córdoba, la rectificación de errores cometidos en

el asentamiento de notas en las actas de exámenes es atribución del Decano, de acuerdo con lo
dispuesto en el Art. 36 inc. 1° del Estatuto Universitario.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E

Art. 1°: Hacer lugar al pedido de rectificación Acta de Promoción Nº 00568 del Libro E2022,
labrada en fecha 01/07/2022, correspondiente a la asignatura opcional (0042) PORTUGUES -
MODULO I, comisión UNSER  incluyendo a la alumna MARÍA AZUL CASTELLANOS,
DNI N° 42.383.305, Matricula N° 42383305 con la correcta calificación de 9 (Nueve),
mediante la emisión de nueva acta de promoción, rectificatoria de su anterior, a disponer en
autos.

Art. 2°:Notifíquese, hágase saber, dese copia, pase a Secretaría Académica, Área de Enseñanza,
Secretaría de Asuntos Estudiantiles y, oportunamente, archívese.


	numero_documento: RD-2023-846-E-UNC-DEC#FD
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 28 de Julio de 2023
		2023-07-27T18:13:58-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: GISELLE JAVUREK
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-07-28T17:09:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: GUILLERMO BARRERA BUTELER
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Derecho
Universidad Nacional de Córdoba
		2023-07-28T17:09:45-0300
	GDE UNC




